
Expediente: PM2017/1508

PLIEGOS CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES 

Extracto:  DECRETO APROBACIÓN EXPEDIENTE Y GASTO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
SIN PUBLICIDAD, OBRAS MUSEO JUAN MAYORDOMO

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HA DE  REGIR  EN  EL
CONTRATO  DE  LAS  OBRAS,  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD:
REHABILITACIÓN PARCIAL DEL MUSEO “JUAN MAYORDOMO” ADAPTACIÓN A SALA DE
ENSAYO Y REPRESENTACIÓN EN EL PASO DE LA MOTA. 

Cláusula 1. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Procedimiento  negociado  sin  publicidad,  a  tenor  de  lo  previsto  en  los  artículos  169  y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (BOE núm. 276, de 16 de noviembre), en adelante TRLCSP. 

La tramitación urgente del contrato implicará la reducción de los plazos establecidos para su
licitación  y  adjudicación,  conforme  a  las  reglas  establecidas  en  el  artículo  112  y  concordantes
TRLCSP.

Cláusula 2. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el señalado en el apartado B del
Cuadro  – Resumen,  de acuerdo con las  condiciones  establecidas  en el  Proyecto de Básico  y de
Ejecución y, en su caso, los modificados que puedan tramitarse en los supuestos previstos en el Título
V del Libro I y en los artículos 219 y 305 TRLCSP. 

Cuando así  se  establezca en dicho apartado existirá  la  posibilidad  de  licitar  por  lotes.  El
contrato se ejecutará de acuerdo con este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que tiene
carácter contractual. 

Cláusula 3. NECESIDADES A SATISFACER

Las  necesidades  a  satisfacer  mediante  el  contrato  son  las  contenidas  en  la  resolución
administrativa de iniciación del expediente y apartado C del Cuadro-Resumen.

Cláusula  4.-  VALOR  ESTIMADO,  PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN  Y  PRECIO  DEL
CONTRATO.

El valor estimado del contrato, calculado conforme al artículo 88 TRLCSP y recogido en el
apartado D del Cuadro - Resumen, ha sido tenido en cuenta para elegir el procedimiento de licitación
aplicable a este contrato y la publicidad a la que va a someterse. 

Dicho valor estimado incluirá,  en el  supuesto de que se prevean, las posibles prórrogas y
modificaciones contractuales, señaladas en el apartado D del Cuadro - Resumen respectivamente, así
como cualquier otra forma de opción eventual. 

El  importe  del  Presupuesto  de licitación  del  contrato  es  el  señalado como máximo en  el
apartado D del Cuadro - Resumen. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede Electrónica: http://www.pedro-munoz.es Pág. 1 de 27

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
A

lc
al

de
-P

re
si

de
nt

e"
 J

O
S

E
 J

U
A

N
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 Z
A

R
C

O
 e

l d
ía

 1
7-

10
-2

01
7

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
27

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
1 

de
 2

7.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
kW

K
T

S
P

T
zn

q2
fM

o2
Q

6g
S

b



Expediente: PM2017/1508

PLIEGOS CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES 

partida independiente el IVA. En el precio del contrato se considerarán incluidos los tributos, tasas y
cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el
adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el pliego.

Cláusula 5. EXISTENCIA DE CRÉDITO

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto máximo fijado por la Administración
Apartado D del Cuadro Resumen.

En  los  expedientes  que  se  tramiten  anticipadamente  la  adjudicación  queda  sometida  a  la
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

Cláusula 6. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución de las obras será el que figura en el apartado F del Cuadro Resumen
al presente pliego.

El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la fecha del acta de comprobación
del replanteo, si la Administración autoriza el inicio de la obra. 

Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los efectos que
en  la  aprobación  se  determinen,  se  entenderán  integrantes  del  contrato  a  los  efectos  legales
pertinentes. El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para
efectuar las obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la dirección de las obras, existiesen
razones para estimarlo inconveniente. 

El contrato se ejecutará en el lugar que se indica en el apartado B del Cuadro Resumen de
este pliego. 

Cláusula 7. PERFIL DEL CONTRATANTE

La información relativa al presente contrato que, de acuerdo con lo dispuesto en este Pliego,
vaya a ser publicada a través del “perfil de contratante” (artículo 53 TRLCSP), podrá ser consultada
en la siguiente dirección electrónica: https://www.pedro-munoz.es.

Cláusula 8. INVITACIONES A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO.

El órgano de contratación, a través del servicio gestor del procedimiento cursará petición de
ofertas al menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, si ello es
posible, con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos señalados en el Apartado M del
Cuadro- Resumen.

La  invitación  podrá  limitarse  a  una  única  empresa  cuando  concurra  alguna  de  las
circunstancias previstas en el TRLCSP que lo justifiquen. 

La invitación a los candidatos incluirá un ejemplar de los pliegos y copia de la documentación
complementaria, o precisará la forma en que puede solicitarse dicha documentación y la fecha límite
para ello. 

Cláusula 9. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
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PLIEGOS CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES 

Las proposiciones, se presentarán en el lugar y plazo señalado en la invitación a presentar
ofertas formulada por la Administración en base al artículo 178 TRLCSP. 

La presentación de ofertas supone por parte del Empresario la aceptación incondicional de las
cláusulas de este Pliego. 

Las proposiciones constarán de un sobre cerrado y firmado por el licitador o persona que lo
representa haciendo constar su contenido y el nombre del licitador. 

Cláusula 10. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

SOBRE A DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA TÍTULO: “………”

SOBRE DOCUMENTACIÓN GENERAL, integrado por:

(A) ÍNDICE

(B) HOJA RESUMEN DATOS DEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: en la que
conste  nombre,  NIF,  dirección  completa  del  licitador  a  estos  efectos,  incluyendo  número  de
teléfono, fax y persona de contacto, con indicación de una dirección de correo electrónico 

(C)  DOCUMENTOS  QUE  SEGUIDAMENTE  SE  RELACIONAN  O  EN  SU  CASO
DECLARACIÓN RESPONSABLE de conformidad con lo previsto en este mismo apartado. 

(D) Anexos I, III y IV.

Estos  documentos  podrán  presentarse  mediante  fotocopias,  salvo  las  declaraciones
responsables  que  deberán  ser  originales.  En  ese  caso,  el  licitador  se  compromete  a  aportar  los
originales o copias compulsadas en el caso de ser propuesto como adjudicatario.

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad
Autónoma de Castilla La Mancha, eximirá al licitador de la presentación de la documentación exigida
en los apartados 1º, 2º, 6º y 9º. 

 La  presentación  del  certificado  de  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y
Empresas Clasificadas del Estado tendrá los efectos previstos en el artículo 83 TRLCSP y 19 del Real
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP. Deberá acompañarse
de una declaración responsable de que no han variado las circunstancias que en él se acreditan. 

DOCUMENTOS A INCLUIR EN EL SOBRE A

1º Documentos que acrediten la personalidad del empresario y su ámbito de actividad.  Si
la  empresa  fuese  persona  jurídica  la  personalidad  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  la
escritura de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil
cuando este requisito sea exigible según la legislación mercantil aplicable. Si dicho requisito no fuere
exigible, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de
constitución,  estatutos o acta fundacional, en el  que consten las normas por las que se regula su
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial (artículo 146.1 a) TRLCSP). 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén
comprendidas dentro de los fines, objeto u ámbito de actividad que a tenor de sus estatutos o reglas
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fundacionales le sean propios, cuestión que deberá quedar acreditada en la documentación aportada. 

Si  se  trata  de  un  empresario  individual,  DNI  deberá  presentar  fotocopia  legitimada
notarialmente o compulsada por el órgano administrativo competente, del documento que le sustituya
reglamentariamente, [artículo 146.1 a) TRLCSP y 21 RGLCAP]. 

2º Documentos que acrediten, en su caso, la representación. Los que comparezcan o firmen
proposiciones en nombre de otro presentarán poder bastante al efecto, previamente bastanteado por la
Secretaría  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pedro  Muñoz,  acompañado  del  DNI  deberá  presentar
fotocopia  legitimada  notarialmente  o  compulsada  por  el  órgano  administrativo  competente,  del
documento que le sustituya reglamentariamente [artículo 146.1 a) TRLCSP y 21 RGLCAP]. 

Si la empresa fuera persona jurídica el poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro
Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro
Mercantil, de acuerdo con el art. 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil. 

3º Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios (UTE), en su caso.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación constituyendo una unión temporal, cada uno de
los empresarios que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia debiendo
indicar en documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la
participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE,
caso de resultar adjudicatarios (art. 59 TRLCSP y 24 RGLCAP). El citado documento deberá estar
firmado por los representantes de cada una de las Empresas componentes de la UTE. 

4º Declaración de los Lotes a los que se concurre, en el caso que existe conforme al apartado
P del Cuadro Resumen. El licitador deberá expresar, mediante una declaración, el lote o lotes a los
que presenta su oferta. 

5º  Solvencia  económica,  financiera  y  técnica.  Las  personas  naturales  o  jurídicas  que
pretendan contratar con la Administración deberán acreditar su solvencia económica, financiera y
técnica por los medios que se especifiquen en el apartado H del Cuadro Resumen.

6º Clasificación, en su caso. El empresario podrá acreditar su solvencia en los casos en los
que  esta  sea  posible,  mediante  su  clasificación  en  el  grupo  o  subgrupo  de  clasificación
correspondiente al contrato que se determine en el Apartado H del Cuadro Resumen.

7º Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. Si así
se  prevé  en  el  Cuadro  resumen,  El  licitador  deberá  aportar  los  certificados  allí  indicados,  que
operarán como criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el certificado acreditativo de
la clasificación. 

8º  Compromiso de  adscripción de medios  a la  ejecución del  contrato. Los  licitadores
concurrentes deberán completar la acreditación de su solvencia mediante el compromiso de adscribir
a  la ejecución del contrato los medios personales  o materiales  suficientes  para ello,  que deberán
concretar en su oferta (art. 64. 2 TRLCSP) Modelo Anexo IV del pliego.

9º Declaración responsable de no estar incursa la  empresa en las  prohibiciones  para
contratar, conforme lo establecido en el artículo 60 TRLCSP. Dicha declaración responsable, cuyo
modelo  se  incorpora  como  Anexo  I,  comprenderá  expresamente  la  circunstancia  de  hallarse  al
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corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y de las obligaciones con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes [art.146.1.c) TRLCSP]. 

10º Compromiso obligatorio de subcontratación con empresas especializadas, cuando así
se  señale en  el  apartado  K  del  Cuadro  Resumen  del  pliego,  los  licitadores  deberán  aportar  un
compromiso de subcontratación para aquella parte del contrato que se indique.

11º  Declaración  relativa  a  la  parte  del  contrato  que  el  licitador  tenga  previsto
subcontratar, cuando así se exija en el apartado K del Cuadro Resumen, los licitadores deberán
indicar la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando el importe que representa en
relación con el presupuesto de licitación, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a
las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar
su realización [art. 227.2. a) TRLCSP]. 

12º Documento acreditativo de la garantía provisional, si así se exige en el apartado G del
Cuadro - Resumen. De conformidad con lo previsto en el artículo 103 TRLCSP, si excepcionalmente
y de forma justificada en el  expediente se exige para el  presente contrato la constitución de una
garantía provisional, su importe será el que figure en el apartado G del Cuadro - Resumen. 

Si  se  exige  garantía  provisional,  ésta  se  depositará  de  la  siguiente  forma:  cuando se trate  de
garantías en efectivo, en la Caja de Depósitos del Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz, debiendo
entonces incluir en el “sobre A” el correspondiente resguardo que acredite dicho depósito. 

- Cuando se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados
de seguro de caución, ante el órgano de contratación, mediante su incorporación al “sobre A”. 

En el caso de UTE las garantías provisionales podrán constituirse por una o varias de las empresas
participantes siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida en el apartado G del Cuadro -
Resumen y se garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

La  constitución  de  la  garantía  global  a  que  se  refiere  el  artículo  98  TRLCSP,  eximirá  de  la
constitución de la garantía provisional, siempre que quede acreditado mediante certificación de la
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz, comprensiva de su existencia y suficiencia.
Dicha certificación deberá ser incluida en el sobre A. 

13º  Declaración  expresa  responsable  de  la  empresa  licitadora  relativa  al  grupo
empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo
grupo,  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  42  del  Código  de  Comercio.  En  caso  de  no
pertenecer a ningún grupo empresarial, la declaración se realizará en este sentido. 

14º Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las
obligaciones  derivadas  de  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  protección  del  empleo,
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente. Se
incorpora modelo como Anexo III al presente Pliego. 

15º Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial. Tal como prevé el
artículo  140  TRLCSP,  las  empresas  licitadoras  tendrán  que  indicar,  si  es  el  caso,  mediante  una
declaración complementaria qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su
parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales. Esta circunstancia deberá además reflejarse
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claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado
como tal. 

Los  documentos  y datos  presentados por  las  empresas  licitadoras  pueden ser  considerados de
carácter confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales
legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén comprendidas en
las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de datos de Carácter Personal. De no aportarse
esta declaración se considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter. 

16º  Especialidades  en  la  documentación  que  han  de  presentar  los  empresarios
extranjeros. Los empresarios extranjeros deberán presentar la documentación señalada anteriormente
teniendo en cuenta las especialidades, de conformidad con el TRLCSP.

DECLARACIÓN  RESPONSABLE  SUSTITUTIVA  DE  LA  DOCUMENTACION
ADMINISTRATIVA. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 146 TRLCSP, en los contratos de valor estimado
inferior a 1.000.000 €, el licitador podrá optar por sustituir la documentación exigida en los apartados
1, 2, 5, 6, 9, 13 y 14 anteriores, por la presentación de una declaración responsable conforme al
modelo  del  Anexo  I,  suscrita  por  el  licitador  o  su  representante  reconociendo  que  cumple  los
requisitos de capacidad, representación y solvencia y ausencia de prohibición para contratar, exigidos
y comprometiéndose, en caso de que la propuesta de adjudicación recaiga a su favor, a aportar los
documentos de conformidad con lo previsto en la cláusula 10. 

La declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello. En el caso de
UTE, deberán presentarse tantas declaraciones como empresas integrantes de la Unión firmadas, cada
una, por los representantes respectivos. 

El órgano de contratación de conformidad con lo previsto en el artículo 146 TRLCSP, podrá
establecer,  indicándolo  así  en  el  apartado  H  del  Cuadro  -  Resumen,  que  obligatoriamente  la
aportación inicial de la documentación establecida en los apartados 1, 2, 5, 6, 9, 13 y 14 de esta
cláusula, se sustituya por una declaración responsable.

SOBRE  B  OFERTA  ECONÓMICO  TÉCNICA  Y  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA
OBJETO DE VALORACIÓN.

Se deberá incluir la Oferta Económica formulada conforme el modelo que se adjunta como
Anexo II de este Pliego, formando parte inseparable del mismo. 

Las ofertas de los contratantes deberán indicar, como partida independiente, el importe del
Impuesto  sobre el  Valor  Añadido que debe  ser  repercutido.  Asimismo el  licitador  deberá  incluir
cualesquiera documentos que se indiquen expresamente Y que permitan verificar que la oferta cumple
con las especificaciones técnicas requeridas. 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

Se  incluirá  toda  la  documentación  necesaria,  para  la  valoración  de  las  ofertas,  según los
criterios establecidos en el apartado M del Cuadro Resumen.

Cláusula 11. NEGOCIACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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PLIEGOS CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES 

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones,  la  Mesa  de  Contratación  del
procedimiento (  Apartado Q del Cuadro Anexo) procederá a la calificación de la documentación
administrativa presentada por los licitadores. 

Si observase defectos u omisiones subsanables en la declaración responsable o en el resto de
la documentación presentada, lo notificará al licitador correspondiente, dejando constancia de dicha
notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a tres días hábiles para que los
subsane. 

Calificada la documentación general y subsanados los defectos u omisiones observados, el
Órgano de Contratación negociará con todos los licitadores admitidos las condiciones del contrato
tomando como base las ofertas que éstos hayan presentado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 178 TRLCSP. 

En todo caso  se  garantizará  la  confidencialidad  de  la  documentación presentada  y de  las
ofertas.  Para  tal  fin,  tras  la  solicitud  de  documentación  de  un  licitador  por  otro  competidor,  se
solicitará la conformidad de aquél para facilitarla. 

Los aspectos económicos y técnicos que hayan de ser objeto de negociación así como la forma
en que se negociará con las empresas licitadoras, serán los indicados en el apartado M del Cuadro
Resumen.

Tras la primera oferta base, se llevará a cabo la negociación en la forma que se determine. En
el proceso se velará porque todos los interesados reciban igual trato, y en particular, no se comunicará
al  resto  de  licitadores  las  particularidades,  o  ventajas  de  las  ofertas  de  cada  licitador,  sino
simplemente el orden en que cada licitador se sitúa inmediatamente después de cada ronda. 

Las comunicaciones en la fase de negociación, incluida la comunicación para presentar la
oferta final, podrán realizarse mediante correo electrónico (al efecto se documentará en el expediente
tanto el acuse de envío como de recepción del correo electrónico) al que se acompañará, si se estima
apropiado, de una comunicación telefónica comunicando el envío. 

De la fase de negociación deberá dejarse constancia documental en el expediente. 

Finalizada la fase de negociación, se solicitará a las empresas participantes que presenten por
escrito su oferta final que deberá responder al resultado de la negociación realizada. 

El plazo para la remisión de esta oferta final vendrá fijado en la invitación. 

Valoración de las ofertas y clasificación 

A los efectos de determinar la oferta económicamente más ventajosa, el servicio proponente
de la contratación elaborará un informe en el que clasifiquen las ofertas finales de los licitadores
según el resultado de la valoración de las mismas, que elevará al Órgano de contratación. 

No será necesario realizar la valoración y clasificación cuando exista un solo licitador que
haya presentado una oferta adecuada a las exigencias de los Pliegos. Los criterios de adjudicación de
las propuestas y la ponderación atribuida a cada uno de ellos, son los que figuran en el Apartado M
del Cuadro Anexo.

Presentación  de  la  documentación  justificativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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previos por el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa.

El  Órgano  de  Contratación,  a  la  vista  de  la  propuesta  de  adjudicación  formulada  por  el
servicio  proponente  de  la  contratación,  clasificará  por  orden  decreciente  las  proposiciones
presentadas que no hayan sido consideradas desproporcionadas o anormales, y requerirá al licitador
que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que en el plazo de 10 días hábiles
a contar desde el siguiente a aquel en el que haya recibido el requerimiento, presente: 

1.- Documentos acreditativos de la efectiva disposición de los medios que, en su caso, se
hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

2.- Constitución de la garantía definitiva que, en su caso, sea procedente. 

3.- Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de
Seguridad Social, en todo caso. 

4.- Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta,
referida al ejercicio corriente, o último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse
exento. 

5.-  Si  se  hubiere aportado en el  Sobre A fotocopias de la  documentación acreditativa del
cumplimiento  de  requisitos  previos,  se  presentarán  los  correspondientes  originales  o  copias
compulsadas. 

6.- Si se ha presentado declaración responsable sustitutiva de los documentos exigidos en el
Sobre A, deberá acreditar la posesión y validez de dichos documentos. 

Efectos de la propuesta de adjudicación. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del empresario
propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se le haya efectuado la
adjudicación del contrato, la cual le otorgará el derecho a la perfección del mismo a través de su
formalización. 

Cláusula 12. PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se perfeccionará con su formalización realizada por el órgano de contratación en
documento administrativo, que deberá efectuarse no más tarde de lo quince días hábiles siguientes a
aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma
prevista en el artículo 151.4 del TRLCSP. 

Si  el  contrato  es  susceptible  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación  conforme  al
artículo 40.1 del TRLCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores desde que se remita la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

En todo caso, en la notificación y en el perfil del contratante se indicará el plazo en que debe
procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 del TRLCSP. 

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo de
su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la
Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un
mes desde su formalización. 

Cláusula 13. RIESGO Y VENTURA. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en
el artículo 215 del TRLCSP. 

Cláusula 14. CESIÓN DEL CONTRATO. 

Los  derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  presente  contrato  podrán  ser  cedidos  por  el
adjudicatario a un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el
artículo 226 del TRLCSP. 

Cláusula 15. SUBCONTRATACIÓN.

El contratista, según lo previsto en el apartado K del Cuadro Resumen, podrá concertar con
terceros la realización parcial del mismo, que quedará sometida al cumplimiento de los requisitos
establecidos en el apartado 2 del artículo 227 del TRLCSP.

La  infracción  de  estas  condiciones,  así  como  la  falta  de  acreditación  de  la  aptitud  del
subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen
urgente  la  subcontratación,  podrá  dar  lugar,  en  todo caso,  a  la  imposición  al  contratista  de  una
penalidad de hasta un 60% del importe del subcontrato. 

No podrá exceder del porcentaje previsto en el apartado K del Cuadro Resumen al presente
pliego las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros. 

Cuando de conformidad con lo señalado en el apartado K del Cuadro Resumen al presente
pliego, proceda la comprobación de los pagos a subcontratistas o suministradores, el adjudicatario
remitirá,  cuando  la  Administración  lo  solicite,  relación  detallada  de  aquellos  subcontratistas  o
suministradores  que  participen  en  el  contrato  cuando  se  perfeccione  su  participación,  junto  con
aquellas  condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden relación
directa con el plazo del pago. 

Asimismo, deberán aportar, a solicitud de la Administración, justificante del cumplimiento de
los  pagos  a  aquellos,  una  vez  terminada  la  prestación  dentro  de  los  plazos  de  pago  legalmente
establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. 

Estas obligaciones se consideran condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento,
además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico.

Cláusula 16. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 223 y 237 del TRLCSP.

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada la
garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo
que excedan del importe de la garantía incautada. 

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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La determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a
cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo,
entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos que
ocasione a la Administración. 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 224 del
TRLCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 225 y 239 del TRLCSP así como en el
artículo 110 del RGLCAP. 

Cláusula 17. GARANTÍA PROVISIONAL. 

Para tomar parte en este procedimiento, los licitadores deberán constituir previamente, en su
caso, una garantía provisional por el importe señalado en el  apartado G del Cuadro Resumen  al
presente pliego. 

En cuanto a la forma y requisitos de las garantías se estará a lo previsto en los artículos 96 y
103 del TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 

La  garantía  provisional  se  extinguirá  automáticamente  y  se  devolverá  a  los  licitadores
inmediatamente después de la adjudicación. Al licitador que resulte adjudicatario del contrato, le será
retenida  la  garantía  provisional  hasta  que proceda a  la  constitución  de  la  garantía  definitiva  del
contrato  e  incautada  la  de  las  empresas  que  retiren  injustificadamente  su  oferta  antes  de  la
adjudicación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 62 del RGLCAP. 

En  todo  caso,  la  garantía  provisional  presentada  por  los  licitadores  responderá  del
mantenimiento de las ofertas hasta la adjudicación del contrato. Por su parte, la garantía provisional
presentada por el licitador que resulte adjudicatario del contrato, responderá de la oferta de éste hasta
la constitución de la garantía definitiva, así como de las demás obligaciones que se establecen en el
artículo 151.2 segundo párrafo del TRLCSP. 

Cláusula 18. GARANTÍA DEFINITIVA.

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a
constituir una garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del
contrato, IVA excluido, según lo previsto en el apartado G del Cuadro Resumen al presente pliego. 

La constitución de esta garantía deberá ser acreditada por el citado licitador en el plazo de 10
días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento formulado
por el órgano de contratación. 

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 100
del TRLCSP. 

En cuanto a la garantía complementaria prevista en el artículo 95.2 del TRLCSP, se estará, en
su caso, a lo dispuesto en el apartado G del Cuadro Resumen al presente pliego, teniendo, a todos
los efectos, la consideración de garantía definitiva. 

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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Cláusula 19. DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

Aprobada  la  liquidación  del  contrato,  si  no  resultasen  responsabilidades  que  hayan  de
ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido, en su caso, el plazo de garantía de las obras
determinado en  el  apartado Ñ del  Cuadro Resumen  al  presente  pliego,  se  dictará  acuerdo  de
devolución de aquélla. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y
la  liquidación  hubiesen  tenido  lugar  por  causas  no  imputables  al  contratista,  se  procederá  a  la
devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a
que se refiere el artículo 100 del TRLCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del
RGLCAP. 

CLÁUSULAS CONTRATO DE OBRA:

Cláusula 20. INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO. 

Corresponde al director de la obra y, en su caso, al responsable del contrato, en los ámbitos de
su respectiva competencia, la interpretación técnica del proyecto y la facultad de dictar las órdenes
para su desarrollo, formando el mismo parte integrante y contractual del presente procedimiento.

El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. 

Si a su juicio, adoleciese de alguna indefinición deberá solicitar por escrito del director de la
obra la correspondiente definición con la antelación suficiente a su realización, quien deberá contestar
en el plazo de un mes a la citada solicitud.

Cláusula 21. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

El  órgano de  contratación,  a  través  de  la  dirección de las  obras,  efectuará  la  inspección,
comprobación  y  vigilancia  para  la  correcta  realización  de  la  obra  ejecutada.  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el artículo 214.2 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, relativa a la función
interventora,  será  misión  del  director  facultativo  y,  en  su  caso,  del  responsable  del  contrato,  la
comprobación de la realización de las obras según el proyecto, así como sus instrucciones en el curso
de la ejecución de las mismas. 

El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al personal de la dirección
de  las  obras,  que  tendrá  libre  acceso  a  todos  los  puntos  de  trabajo  y  almacenes  de  materiales
destinados a las obras para su previo reconocimiento. 

Cuando  el  contratista,  o  personas  de  él  dependientes,  incurran  en  actos  u  omisiones  que
comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá exigir la
adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer  el  buen orden en la  ejecución de lo
pactado. 

Durante el curso de la obra se realizarán los replanteos parciales que la dirección de la misma
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estime convenientes.  De todos ellos se levantará acta por cuadruplicado ejemplar con los planos
correspondientes. 

Los gastos de material y personal que ocasionen los replanteos serán de cuenta del contratista.
Este permanecerá en la obra desde su comienzo y durante toda la jornada de trabajo. El director
facultativo de la obra podrá ordenar la apertura de calas cuando sospeche la existencia de vicios
ocultos  de  construcción o  haberse  empleado  materiales  de  calidad  deficiente.  De confirmarse  la
existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del reconocimiento y
subsanación.  En  caso  contrario,  la  dirección  certificará  la  indemnización  que  corresponde  a  la
ejecución y reparación de las calas, valoradas a los precios unitarios del presupuesto de adjudicación.

En cuanto a la demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas y sus
gastos, se estará a lo dispuesto en el TRLCSP y en el RGLCAP. 

Asimismo, el director de la obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del
RGLCAP, podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que
se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo los gastos que se
originen de cuenta de la Administración o del contratista, según lo previsto en el  apartado O del
Cuadro Resumen al presente pliego. 

La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos necesarios
en los casos de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales trabajos sin perjuicio de que la
dirección de la obra promueva con posterioridad la tramitación administrativa correspondiente. 

El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 231 del TRLCSP, será el
establecido en el artículo 146 del RGLCAP. La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del
contrato se tramitará, mediante expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo
97 del RGLCAP. 

Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario asumirá sus responsabilidades inherentes a
la ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute conforme a las
instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e inspección de la obra. 

Cláusula 22. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 

Dentro del plazo que se señale en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la
fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración
encargada  de  las  obras  procederá,  en  presencia  del  contratista,  a  efectuar  la  comprobación  del
replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por
ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

El acta de comprobación deberá recoger expresamente lo dispuesto en el  artículo 140 del
RGLCAP. 

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio del director de la obra y sin reserva por
parte del contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la
autorización para su inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la
firma del acta. 
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En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera
hecho otras observaciones que pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección, consideradas
tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo en la propia
acta. 

La  autorización  de  inicio  constará  explícitamente  en  la  misma,  quedando  notificado  el
contratista por el hecho de suscribirla. 

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el
párrafo anterior o el director de la obra considere necesaria la modificación de las obras proyectadas,
quedará suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando obligado a
dar cuenta inmediata a la Administración, que resolverá lo que proceda. 

El régimen de la modificación se ajustará a lo previsto en el TRLCSP y en el artículo 141 del
RGLCAP. En tanto sea dictada la resolución, quedará suspendida la iniciación de las obras desde el
día siguiente a la firma del acta, computándose a partir de dicha fecha el plazo de seis meses a que
hace referencia el artículo 238.2 del TRLCSP. 

Desaparecida  la  causa  que  motivó  la  falta  de  inicio,  el  órgano de  contratación  dictará  la
resolución correspondiente, que se notificará fehacientemente al contratista. 

El  plazo  de  ejecución  empezará  a  contarse  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la
notificación del acuerdo de autorización de inicio de las obras. Lo dispuesto anteriormente se aplicará
igualmente cuando el contratista formulase reservas en el acto de comprobación del replanteo. No
obstante,  si  a  juicio  del  órgano de  contratación  tales  reservas  resultasen  infundadas,  no  quedará
suspendida la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo acuerdo para
que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para su ejecución. 

El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su
exigibilidad. 

Cláusula 23. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

En  aplicación  del  estudio  de  seguridad  y  salud  o,  en  su  caso,  del  estudio  básico,  según
proceda, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del RD. 1627/1997, de 24 de octubre, por
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el
contratista  elaborará un plan  de seguridad y salud en el  trabajo en el  que se analicen,  estudien,
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de
su propio sistema de ejecución de la obra. 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado por el órgano de contratación antes del inicio
de la obra, con el previo informe del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución
de la obra, o del director, en su caso. En todo caso, respecto del plan de seguridad y salud en las obras
de construcción se estará a lo dispuesto sobre el mismo en el RD. 1627/1997, de 24 de octubre. 

Cláusula 24. PROGRAMA DE TRABAJO. 
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Siempre que la total ejecución de la obra esté prevista en más de una anualidad, el contratista
estará obligado, en el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del contrato, a
someter el programa de trabajo a la aprobación del órgano de contratación correspondiente, en el que
deberán incluirse los datos exigidos en el art. 144 del RGLCAP. 

El órgano de contratación resolverá sobre el  mismo dentro de los 15 días siguientes a su
presentación,  pudiendo  imponer  la  introducción  de  modificaciones  o  el  cumplimiento  de
determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato. Cada vez que
se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización y puesta
al día de este programa. 

Cláusula 25. EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y DEMORA.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado para la realización del
mismo, así como los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere imputable al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, se concederá por el órgano de contratación un
plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor,
de  acuerdo con lo  establecido  en  el  artículo  213.2 del  TRLCSP,  regulándose  su  petición  por  lo
establecido en el artículo 100 del RGLCAP. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto
al  cumplimiento  del  plazo  total,  para  lo  que  se  estará  al  apartado L del  Cuadro  Resumen al
presente pliego, la Administración podrá optar, indistintamente, por la resolución del contrato o por
la imposición de penalidades.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar
la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. En este último supuesto, el
órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria para la terminación
del contrato. 

Asimismo,  la  Administración  tendrá  las  mismas  prerrogativas  cuando  la  demora  en  el
cumplimiento  de  los  plazos  parciales  haga  presumir  razonablemente  la  imposibilidad  del
cumplimiento del plazo total. 

La Administración,  en caso de incumplimiento de la ejecución parcial  de las  prestaciones
definidas en el contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las
penalidades que se determinan en el apartado L del Cuadro Resumen al presente pliego, 

La  aplicación  y  el  pago  de  estas  penalidades  no  excluyen  la  indemnización  a  que  la
Administración  pueda  tener  derecho  por  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  motivo  del  retraso
imputable al contratista. 

Cláusula 26. MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS.
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Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en
los  casos  y en la  forma prevista  en el  Título V del  Libro I,  y de acuerdo con el  procedimiento
regulado en el artículo 211 del TRLCSP. 

En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias
para los contratistas. Sin perjuicio de los supuestos previstos en el TRLCSP de sucesión en la persona
del  contratista,  cesión  del  contrato,  revisión  de  precios  y  prórroga  del  plazo  de  ejecución,  los
contratos del sector público sólo podrán modificarse en los casos y con los límites establecidos en el
artículo 107 del TRLCSP. 

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma
distinta  a la pactada,  inicialmente deberá procederse a la  resolución del contrato en vigor y a la
celebración  de  otro  bajo  las  condiciones  pertinentes.  Este  nuevo  contrato  deberá  adjudicarse  de
acuerdo con lo previsto en el Libro III del TRLCSP. 

La  modificación  del  contrato  no  podrá  realizarse  con  el  fin  de  adicionar  prestaciones
complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del contrato a fin de que pueda
cumplir  finalidades  nuevas  no  contempladas  en  la  documentación  preparatoria  del  mismo,  o
incorporar una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento independiente. 

En  estos  supuestos,  deberá  procederse  a  una  nueva  contratación  de  la  prestación
correspondiente, en la que podrá aplicarse el régimen establecido para la adjudicación de contratos
complementarios si concurren las circunstancias previstas en el artículo 171.b) del TRLCSP.

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo
156 del TRLCSP. En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 105 a 108,
210, 211, 219 y 234 del TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 del RGLCAP. 

Cláusula 27. SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. 

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución
del contrato. Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia señalada en
el artículo 216.5 del TRLCSP.

A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 220 del TRLCSP,
así como en el artículo 103 del RGLCAP.

Cláusula 28. ABONOS, MEDICIONES Y VALORACIÓN. 

Sólo se abonará al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto y,
en su caso, a las órdenes recibidas por escrito del director de la obra. 

Por consiguiente, no podrá servir de base para reclamaciones de ningún género el número de
unidades de obra realizadas no consignadas en el proyecto. 

La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de la obra, pudiendo
el contratista presenciar la realización de las mismas. 
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Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior
y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar con la suficiente antelación, a fin de
que la  dirección pueda realizar  las correspondientes mediciones  y toma de datos,  levantando los
planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista.

A falta de aviso anticipado, cuya prueba corresponde al  contratista, queda éste obligado a
aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. Para cada clase de obra se adoptará
como unidad de medida la señalada en el epígrafe correspondiente de los estudios de mediciones del
proyecto.

Terminada la medición,  por el director de la obra se procederá a la valoración de la obra
ejecutada,  aplicando  a  cada  unidad  el  precio  unitario  correspondiente  del  presupuesto  o  el
contradictorio que proceda, teniendo en cuenta lo prevenido en los pliegos para los abonos de obras
defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra. 

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le
aumentarán los porcentajes adoptados para formar el presupuesto base de licitación y la cifra que
resulte  se  multiplicará  por  el  coeficiente  de  adjudicación,  obteniendo  así  la  relación  valorada
mensual, que dará lugar a la certificación mensual, la que se expedirá por la Administración en los
diez días siguientes al mes que corresponda.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 235.1 del TRLCSP, la Administración deberá
aprobar las certificaciones de obra dentro de los treinta días siguientes a su expedición.

En todo caso, las certificaciones parciales que se expidan y las cantidades que se abonen al
contratista  tendrán  el  carácter  de  pagos  parciales  con  el  carácter  de  abonos  a  cuenta,  que  no
supondrán en forma alguna aprobación y recepción de las obras que comprenden, y a resultas de la
certificación final de las obras ejecutadas, que se expedirá en el plazo de tres meses contados a partir
de la recepción y a cuenta de la liquidación del contrato. 

En su defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 154 del RGLCAP. Las unidades de obra
contratadas a tanto alzado con precio cerrado se abonarán mensualmente, en la misma proporción que
la obra ejecutada en el mes a que corresponda guarde con el total de la unidad o elemento de obra de
que se trate. 

El  contratista,  previa  petición  escrita,  tendrá  derecho  a  percibir  abonos  a  cuenta  por  las
operaciones  preparatorias  realizadas,  como  instalaciones  y  acopio  de  materiales  o  equipos  de
maquinaria pesada, en la forma y con las garantías que, a tal efecto determinan los artículos 155 a 157
del RGLCAP. 

En el caso de emitirse facturas, cuyo importe supere los 5.000 euros (IVA incluido), deberán
presentarse en formato electrónico, conforme a lo establecido en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

Cláusula 29. REVISIÓN DE PRECIOS. 

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado J del Cuadro Resumen
del presente pliego, todo ello de conformidad con los artículos 89 A 94 del TRLCSP y 104 a 106 del
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RGLCAP. 

Cláusula 30. OBLIGACIONES, GASTOS E IMPUESTOS EXIGIBLES AL CONTRATISTA

El  contrato  se  ejecutará  con  sujeción  a  las  cláusulas  del  mismo  y  de  acuerdo  con  las
instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Administración. 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios
Oficiales, o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de
elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan, por
el concepto de licencia de obras y otros, además de cuantos visados sean preceptivos para la entrega
debidamente legalizada de las instalaciones. 

Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el
cumplimiento  del  contrato,  como  son  los  generales,  financieros,  de  seguros,  transportes  y
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y
ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del
contrato durante la vigencia del mismo. 

El contratista queda obligado a realizar, a su costa, si así lo solicita la dirección de la obra, un
reportaje fotográfico mensual sobre las mismas, así como cuantas fotografías le puedan ser exigidas
durante la ejecución de aquellas. 

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas para indicar el
acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de
posible  peligro  debido  a  la  marcha  de  aquellos,  tanto  en  dicha  zona  como  en  sus  lindes  o
inmediaciones.

El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su conservación
y policía hasta la recepción y durante el plazo de garantía de las mismas. Igualmente, el adjudicatario
responderá de la vigilancia de los terrenos así como de los bienes que haya en los mismos.

Si  así  fuera  requerido  por  la  dirección  de  la  obra,  el  contratista  tendrá  la  obligación  de
adscribir, con carácter permanente, personal de guarda en las obras hasta la recepción de las mismas. 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se
entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los diversos
conceptos. No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida independiente
el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

Cláusula 31. MAQUINARIA, MEDIOS AUXILIARES, PERSONAL Y MANO DE OBRA.

En el plazo de 30 días desde la formalización del contrato, la persona contratista presentará a la
Administración relación detallada de los siguientes extremos:

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que
se habrán de emplear en la ejecución de los trabajos.
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b) Relación numerada, por oficios y categorías, del personal que pondrá al servicio de las
obras.

c) En su caso, propuesta de modificación del personal técnico de la empresa adscrito con
carácter permanente a la obra, según la documentación presentada para el cumplimiento de
lo exigido en la cláusula 9.2.1.1.e) del presente pliego.

La persona designada como  Jefe de Obra tendrá capacidad para representar a la empresa en
todo cuanto se refiera a la ejecución de la obra y quedará adscrita permanentemente a la misma con
dedicación plena durante el tiempo de ejecución de las obras, debiendo permanecer durante las horas
de trabajo a pie de obra.

La  Administración  podrá  acordar  no  dar  curso  a  las  certificaciones  de  obra  hasta  que  la
persona contratista haya presentado en debida forma los documentos anteriormente señalados, sin que
ello  pueda  originar  derecho  al  cobro  de  intereses  de  demora  por  retraso  en  el  pago  de  dichas
certificaciones.

Cláusula 32. OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de
seguridad social, de integración social y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto
en la normativa vigente.

Cláusula 33. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los
pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 

Cláusula 34. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto
a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación
del contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, de conformidad con
el artículo 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre de
1999. 

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de
protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del
contrato,  en  especial  las  derivadas  del  deber  de  secreto,  respondiendo  la  empresa  adjudicataria
personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera
incurrir. 

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como
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consecuencia  del  cumplimiento  del  contrato,  estarán  sujetos  al  estricto  cumplimiento  de  los
documentos de seguridad de las dependencias municipales en las que se desarrolle su trabajo. 

Si  el  contrato  adjudicado  implica  el  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal  se  deberá
respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, y su normativa de desarrollo.

Cláusula 35. SEGUROS

Con anterioridad al comienzo de la obra el contratista procederá a asegurarla ante posibles
daños por incidentes en su ejecución; igualmente se asegurará la responsabilidad civil por daños a
terceros que se puedan causar durante la ejecución de las mismas por operaciones destinadas a su
realización.  A tal  efecto,  deberá  presentarse  en  el  momento  de  formalización  del  contrato  en
documento administrativo, así como a la primera certificación de obra y aquella en cuyo mes haya
debido  renovar  la/s  póliza/s  original  o  por  fotocopia  compulsada  de  póliza  de  todo  riesgo
construcción de la empresa que incluya la responsabilidad civil por daños a terceros, con un mínimo
de cobertura de R.C. de 600.000,0 Euros. 

Se adjuntará igualmente copia u original del recibo de pago de las primas.  En el  acto de
recepción de la obra, el contratista deberá acreditar que las pólizas tienen vigencia por el periodo de
garantía de la misma fijada en este pliego, así como que las primas correspondientes a dicho período
de garantía se encuentran totalmente pagadas. 

El Ayuntamiento podrá acordar, previa audiencia al interesado, la suspensión del pago de la
certificación y, en el caso de la recepción, la suspensión del cómputo del plazo de garantía hasta tanto
aquel  acredite  el  cumplimiento  de  esta  obligación,  sin  que  dicho  periodo  de  suspensión  sea
computable a efectos de indemnización por demora en el pago de las certificación o del saldo de la
liquidación. 

La póliza de todo riesgo construcción de la empresa que incluya la responsabilidad civil por
daños a terceros,  con un mínimo de cobertura de R.C. de 600.000,0 Euros,  deberá estar  vigente
durante todo el período de ampliación de garantía ofertado por el contratista, quien deberá acreditar
tal extremo en el plazo en que la Administración se lo demande. Se adjuntará igualmente copia u
original del recibo de pago de las primas.

Cláusula 36. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los
daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la
Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios
del proyecto elaborado por ella misma. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el artículo
214 del TRLCSP. 
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Cláusula 37. AVISO DE TERMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito a la
dirección de la obra la fecha prevista para la terminación del contrato, a efectos de que se pueda
realizar su recepción. 

El  procedimiento  y  plazos  para  la  tramitación  de  esta  comunicación y  la  designación de
representante por la Intervención se regularán por lo establecido en el artículo 163 del RGLCAP.

Cláusula 38. RECEPCIÓN DE LA OBRA

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de acuerdo
con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto. 

Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, mediante acto formal, a la
recepción de la misma. Dicho acto será comunicado, cuando resulte preceptivo, a la Intervención
General, a efectos de su asistencia potestativa al mismo. 

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el
técnico designado por la Administración contratante o, en el caso de que se hubiese nombrado, el
responsable  del  contrato,  las  dará  por  recibidas,  levantándose  la  correspondiente  acta  por
cuadruplicado, que deberá ser firmada por los concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar
al técnico que represente a la Administración, otro al director de la obra, el tercero al representante de
la Intervención General y el cuarto al contratista, comenzando entonces el plazo de garantía. 

En el acta de recepción el director de la obra fijará la fecha para el inicio de la medición
general, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean
imputables no cumple esta obligación, el representante de la Administración le remitirá un ejemplar
del acta para que, en el plazo de diez días, formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las
que resolverá el órgano de contratación. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y el
Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando
un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado,
podrá concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato, por causas imputables al
contratista. 

Cláusula 39. MEDICIÓN GENERAL Y CERTIFICACIÓN FINAL

Recibidas  las  obras,  se  procederá  seguidamente  a  su  medición  general  con asistencia  del
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. 

Dentro del plazo de 3 meses, contados a partir de la recepción, el  órgano de contratación
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada, al contratista a cuenta
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de la liquidación del contrato, en el plazo previsto en el artículo 216.4 del TRLCSP. 

Cláusula 40. PLAZO DE GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación, el plazo de garantía del presente contrato será el fijado
en el apartado Ñ del Cuadro Resumen al presente pliego. 

Durante el primer año del plazo de garantía, la persona contratista queda obligada a su costa a
la conservación y guardería de las obras, siendo responsable de los daños que en ella se produzcan,
salvo  que  expresamente  sea  relevada  de  tal  obligación  por  la  Administración,  por  haber  sido
entregadas al uso o al servicio correspondiente las obras objeto del contrato.

Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir a la persona
contratista la subsanación de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando,
en este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la
subsanación de conformidad para la Administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP, si la obra se arruina con
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a
incumplimiento  del  contrato  por  parte  de  la  persona contratista,  responderá  ésta  de  los  daños  y
perjuicios durante el término de quince años, a contar desde la recepción.

Los  gastos  de  conservación  y  vigilancia  durante  el  plazo  de  garantía  serán  a  cargo  del
contratista. 

Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y policía de las
obras con arreglo a lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto y a las
instrucciones  que  dicte  la  dirección  de  la  obra.  Si,  a  juicio  de  la  Administración,  descuidase  la
conservación y diere lugar a que peligre la obra, se ejecutarán por ella misma y a costa del contratista
los trabajos necesarios para evitar el daño. 

En  el  supuesto  de  que  hubiere  recepciones  parciales,  el  plazo  de  garantía  de  las  partes
recibidas comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales. Dentro del
plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la
obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. 

Si  este  fuere  favorable,  el  contratista  quedará  relevado  de  toda  responsabilidad,  salvo  lo
dispuesto en el artículo 236 del TRLCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía,
a la liquidación del contrato y en su caso, al pago de las obligaciones pendientes, aplicándose a éste
último lo dispuesto en el artículo 216.4 del TRLCSP. 

Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debieran a deficiencias en la
ejecución de las obras y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía el director procederá
a  dictar  las  oportunas  instrucciones  al  contratista  para  la  debida  reparación  de  lo  construido,
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de la obra,
sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

En todo caso,  transcurrido  el  plazo  de  garantía,  si  el  informe fuese  favorable  o,  en  caso
contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por el director de la obra y en el plazo de un
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mes la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, notificándose al contratista para que en
el plazo de diez días preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. 

En el plazo de dos meses, contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso
del plazo establecido para tal fin, el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en
su caso, el saldo resultante de la misma. 

Siempre  que  por  razones  excepcionales  de  interés  público  debidamente  motivadas  en  el
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de la obra o su puesta en servicio
para el  uso público,  aún sin el  cumplimiento del  acto formal  de recepción, desde que concurran
dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de la
obra en los términos establecidos en el artículo 168 del RGLCAP. 

Cláusula 41. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Si la obra se arruinara con posterioridad a la expiración del plazo de garantía,  por vicios
ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá
éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción. 

Transcurrido  este  plazo  sin  que  se  haya  manifestado  ningún  daño  o  perjuicio,  quedará
totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

Cláusula 42. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP, el
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las
dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlos  por  razones  de  interés  público,  acordar  su
resolución y  determinar  los  efectos  de  esta.  Los  acuerdos  que  adopte  el  órgano de  contratación
pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 

Cláusula 43. RECURSOS 

Serán susceptibles del recurso especial en materia de contratación, previo a la interposición
del contencioso administrativo los supuestos previstos en el artículo 40 del TRLCSP. La interposición
del citado recurso tendrá carácter potestativo y deberá efectuarse en el plazo de quince días hábiles
contados  a  partir  del  siguiente  a  aquel  en  que  se  remita  la  notificación  del  acto  impugnado  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.4 del TRLCSP, sin que proceda la interposición del
recurso  potestativo  de  reposición.  Contra  la  resolución  del  recurso  especial  en  materia  de
contratación,  sólo  cabrá  la  interposición  del  recurso  contencioso-administrativo.  Para  aquellos
supuestos no contemplados en el citado artículo, y de conformidad con lo establecido en los artículos
121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, cabrá la interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un  mes,  contado  a  partir  del  siguiente  al  de  notificación  de  la  resolución,  o  ser  impugnados
directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Cláusula 44.- RETIRADA O DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.

Una vez expirado el plazo para recurrir la adjudicación, toda la documentación de las ofertas
que no resulten adjudicatarias, a excepción del modelo de la oferta económica, será devuelta a los
licitadores que lo soliciten, siendo a su costa los gastos que esta devolución pueda suponer. 

Transcurridos seis meses desde la adjudicación del contrato sin que se proceda a retirar dicha
documentación, será destruida por el Ayuntamiento para su posterior reciclado, a excepción, en caso
de haberse exigido su constitución, de los documentos justificativos de la garantía provisional, que se
conservarán para su entrega a los interesados.

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SUSTITUTIVA DE LA
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

D/Dª                                                                              con DNI nº

En nombre propio ( )

 En representación de la empresa ( )

en calidad de 

 

al  objeto  de  participar  en  la  licitación  del  contrato  denominado  “REHABILITACIÓN
PARCIAL DEL MUSEO “JUAN MAYORDOMO”, ADAPTACIÓN A SALA DE ENSAYO Y
REPRESENTACIÓN”, convocado por Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz,. de acuerdo con lo
establecido en el artículo 146.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(TRLCSP), declara bajo su responsabilidad: 

1. Que la citada empresa, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se hallan
incursos en prohibiciones para contratar, según lo dispuesto en el artículo 60 TRLCSP en la redacción dada por
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.Que la citada Entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

3. Que la empresa cumple los requisitos de capacidad y solvencia, exigidos en este Pliego. En el caso de
actuar como representante que ostenta poder bastante para ello.

4. Que la empresa cuenta con la habilitación empresarial o profesional exigida para la realización de la
actividad o prestación objeto del contrato. 

5. Que la empresa (indíquese lo que proceda): 

a) No pertenece a ningún grupo de empresas. 

b)  Pertenece al grupo de empresas denominado: 

6.Que se compromete, en el caso de que la propuesta de adjudicación recaiga a su favor, a presentar,
previamente a la adjudicación del contrato, los documentos exigidos,  de acuerdo con lo previsto en la
cláusula 10 de este Pliego. 

………….…………, …….. de …………………….. de ………… 

(SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA)

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

D/Dª                                                                              con DNI nº

En nombre propio ( )

En representación de la empresa ( )

en calidad de  con CIF nº y con domicilio fiscal
en

Invitado a participar en el procedimiento negociado sin publicidad “REHABILITACIÓN PARCIAL

DEL  MUSEO  “JUAN  MAYORDOMO”,  ADAPTACIÓN  A  SALA  DE  ENSAYO  Y

REPRESENTACIÓN”, iniciado  y  enterado  de  las  condiciones  y  requisitos  que  se  exigen  para  la

adjudicación del contrato de se compromete, 

A tomar  a  su  cargo  la  ejecución  del  mismo,  con  estricta  sujeción  a  los  expresados  requisitos  y

condiciones, por la cantidad de (El licitador hace constar que la oferta presentada se desglosa del modo

que sigue, en letra y número): 

Importe Base: 

Importe IVA: 

Importe Total: 

En ……………………………………, a ……. de………………… de 201…. 

(SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA) 

FIRMADO: …………………………………..

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO III

DECLARACION DE HABER TENIDO EN CUENTA EN LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
LAS OBLIGACIONES LEGALES EN MATERIA LABORAL Y MEDIOAMBIENTALES 

D/Dª  con DNI nº

En nombre propio/ En representación de la empresa en calidad de

(Táchese  lo  que  no  proceda)  al  objeto  de  participar  en  la  licitación  del  contrato  denominado

“REHABILITACIÓN PARCIAL DEL MUSEO “JUAN MAYORDOMO”, ADAPTACIÓN A SALA

DE ENSAYO Y REPRESENTACIÓN”, convocado por Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz. 

Declara bajo su responsabilidad: Que en la oferta presentada por la citada empresa se han

tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del

empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente. 

En ……………………………………, a ……. de………………… de 201…. 

(SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA) 

FIRMADO: ………………………………….. 

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES

D/Dª con DNI nº

En nombre propio/ En representación de la empresa  en calidad de

 (Táchese  lo  que  no  proceda)  al  objeto  de  participar  en  la  licitación  del  contrato

denominado  “REHABILITACIÓN  PARCIAL  DEL  MUSEO  “JUAN  MAYORDOMO”,

ADAPTACIÓN A SALA DE ENSAYO Y REPRESENTACIÓN”, convocado por Excmo. Ayuntamiento

de Pedro Muñoz. 

Declara bajo su responsabilidad: 

Que se compromete a la adscripción de medios personales y materiales, siendo presentado si resulta

adjudicatario en el plazo de 30 días a contar desde la formalización del contrato, de conformidad con la

Cláusula 31 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En ……………………………………, a ……. de………………… de 201…. 

(SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA) 

FIRMADO: ………………………………….. 

Documento  firmado  electrónicamente  en el  marco  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26.2  e)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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